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R E S U M E N 

Establecer un consenso para las recomendaciones de raciones de consumo de frutas y hortalizas frescas, 

desecadas o deshidratadas, así como de productos elaborados a partir de dichos alimentos es un objetivo y 

una prioridad de la Asociación para la Promoción del Consumo de Frutas y Hortalizas “5 al día”. El Comité 

Científi co de “5 al día”, creado en octubre de 2005 como órgano asesor en materias de alimentación, nutri-

ción y dietética, ha elaborado el Documento Director en el que se han revisado y consensuado los criterios 

y parámetros básicos que deben tenerse en cuenta para evaluar y valorar todos los alimentos candidatos a 

ser incluidos en las recomendaciones de consumo de frutas y hortalizas “5 al día” en España. Sin menosca-

bo de realizar una evaluación caso a caso, la aplicación del Documento Director por parte de la asociación 

facilita la selección de alimentos enmarcados en el mensaje “5 al día”, según criterios legales, tecnológicos, 

nutricionales, alimentarios y de promoción de la salud. El presente artículo es una adaptación del Docu-

mento Director para ser publicado en la revista ACTIVIDAD DIETÉTICA.
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Introducción

El presente artículo es la adaptación a las normas de publicación 

de la revista ACTIVIDAD DIETÉTICA del Documento de Consenso del Comi-

té Científi co de “5 al día”, aprobado en abril de 2007 en la ciudad de 

Valencia y llamado Documento Director. El Documento Director tie-

ne por objeto establecer los criterios y parámetros nutricionales, ali-

mentarios, tecnológicos y legales que regulen y orienten para esta-

blecer la posibilidad de admitir como ración de consumo de frutas u 

hortalizas, sin perjuicio de estudiar, caso por caso, aquellos que por 

ser productos procesados derivados de frutas, hortalizas o sus mez-

clas presenten difi cultades en su evaluación y/o el seguimiento de 

los parámetros considerados en el presente documento.

La Asociación para la Promoción del Consumo de Frutas y Horta-

lizas “5 al día” tiene incorporado en sus estatutos como objetivo y 

deber principal establecer de forma consensuada las recomendacio-

nes de consumo de frutas y hortalizas y el posicionamiento de los 

productos elaborados a partir de éstos. El cumplimiento de los crite-

rios marcados en el presente documento supone la posible inclusión 

del alimento en las recomendaciones de consumo establecidas para 

estos grupos de alimentos, así se agiliza la toma de decisiones con-

sensuada por parte tanto del propio Comité Científi co de “5 al día” 

como por la asociación.

Será la propia Asociación “5 al día” la que, a través de los meca-

nismos que sus órganos de gobierno establezcan, aplique el Docu-

mento Director y vele para que los alimentos evaluados positiva-

mente cumplan los criterios y parámetros marcados en él.

El Comité Científi co, tal y como se recoge en el documento que 

regula su funcionamiento, atenderá todas las cuestiones de índole 

científi ca planteadas por los órganos de gobierno de “5 al día”, parti-

cularmente en lo que se refi ere a la aplicación de este Documento 

Director.

Asimismo, el Comité Científi co recomienda a la Asociación “5 al 

día” que la aplicación del Documento Director sea progresiva, de 

modo que se incorporen a las recomendaciones de consumo de fru-

tas y hortalizas promovidas desde la asociación, en primer término, 

los alimentos comprendidos en las categorías I y II establecidas en 

este documento, y deja para un plazo aproximado de 1 año, la incor-

poración de los comprendidos en la categoría III.

Del uso del logotipo de “5 al día”

Las empresas adheridas mediante convenio de colaboración que 

utilicen la imagen de la asociación deben necesariamente tener una 

actividad que no sea contraria ni perjudique los objetivos de ésta, 

además de promover y difundir el mensaje “Frutas y hortalizas ¡5 al 

día! Bueno para la salud”.

La Asociación “5 al día” o los órganos, entidades o auditoría exter-

na en los que ella delegue esta tarea harán un seguimiento periódico 

de los productos evaluados en cuanto al cumplimiento de los crite-

rios y parámetros marcados en el presente documento, así como de 

los mensaje alimentarios, nutricionales y/o dietéticos y campañas 

publicitarias vinculadas que, previamente, deberán ser informadas a 

la Asociación “5 al día”, y las cuales se basarán en el Reglamento 

Europeo relativo a las Declaraciones Nutricionales y de Propiedades 

Saludables en los Alimentos1-3 y en todas las recomendaciones que 

en esta materia se marquen desde la Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición (AESAN). Además, se deberá velar por el uso 

adecuado de la imagen corporativa de la Asociación “5 al día” repre-

sentada con el logotipo (fi g. 1), de modo que cumpla el manual de 

uso de la imagen corporativa de la Asociación para la Promoción del 

Consumo de Frutas y Hortalizas “5 al día”.

Para facilitar un seguimiento efi caz de los alimentos en los que 

fi gure el logotipo “5 al día” la asociación o los órganos, entidades o 

auditorias externas en los que ella delegue esta tarea podrán exigir a 

la empresa adherida un modelo de la etiqueta utilizada en el produc-

to, así como una copia de los materiales audiovisuales o de promo-

ción empleados en el punto de venta y en sus campañas de marke-

ting.

Basic criteria and parameters for assessing food products put forward to be 
included in the fruit and vegetable consumption recommendations, “5 a day”: 
the Master Document

A B S T R A C T

The establishment of a consensus for the recommendations on rations of fresh, dried or dehydrated fruit 

and vegetable consumption, as well as products based on them, is an objective and a priority of the 

Association for Promoting Fruit and Vegetable Consumption, “5 a day”. The “5 a day” Scientifi c Committee 

created in October, 2005 as the Assessing Organ in matters of Diet, Nutrition and Dietetics, has created a 

Master Document in which the basic criteria and parameters to be taken into account for assessing and 

evaluating all food products proposed to be included in the fruit and vegetable consumption 

recommendations “5 a day” in Spain have been revised, and a consensus has been reached on them. 

Avoiding an evaluation based on single cases, the application of the Master Document by the Association 

helps to select the food products included in the “5 a day” message, for it is based on legal, technological, 

nutritional, dietary and health-promoting criteria. This article is an adaptation of the Master Document to 

be published in the ACTIVIDAD DIETÉTICA journal.
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Figura 1. Logotipo “5 al día”.
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